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por añadidura, supone que el Juzgador, al no contestar a 
las cuestiones nuevas planteadas en el escrito de la parte 
(en especial, la relativa al testimonio de la respuesta 
negativa del Colegio de Abogados, pues se podría enten-
der que las otras habrían sido desestimadas tácitamente), 
incurre, además, en la vulneración autónoma del derecho 
a una resolución motivada (ex art. 24.1 CE).

9. Así los datos, lo cierto es que los recurrentes no 
obtuvieron la asistencia letrada sin gratuidad solicitada, 
no pudieron realizar una impugnación técnica de las cos-
tas aunque adujeron los motivos por los que considera-
ban que eran impugnables, y al final el órgano judicial las 
aprobó de modo definitivo, precisamente, por entender 
que no se habían impugnado en plazo. Esta situación, con 
independencia de que fuera legalmente preceptiva la 
asistencia letrada (como mantienen los demandantes de 
amparo y podría deducirse de la Ley de enjuiciamiento 
civil) o fuera no preceptiva (como afirma el Ministerio 
Fiscal), condujo a un efectivo desequilibrio en la defensa 
de las partes (recuérdese que la contraparte asistía con 
Abogado), en un proceso en el cual, a pesar de que en 
algún escrito los demandantes parecen demostrar una 
mínima preparación jurídica (en especial, el escrito de 5 
de junio de 2004), lo cierto es que el objeto del proceso, 
impugnación de costas en ejecución de sentencia, y las 
propias circunstancias que condujeron a la denegación de 
la asistencia letrada (inexistencia de turno especifico), 
supusieron un menoscabo real y efectivo en la defensa de 
la parte y un perjuicio manifiesto, no sólo por no haber 
podido accionar contra la falta de respuesta judicial a sus 
motivaciones de autodefensa, sino, sobre todo, porque 
finalmente se tuvieron las costas por no impugnadas, sin 
posibilidad de contradecir las mismas.

Se confirma, con ello, que la falta de asistencia letrada 
lesionó el principio de igualdad de partes y el derecho a la 
contradicción, finalidad a la que sirve el derecho funda-
mental, produciéndose una real y efectiva situación de 
indefensión material, requisito que insoslayablemente 
ha de concurrir para que quepa apreciar infracción del 
artículo 24.1 CE (STC 152/2000, 12 de junio, FJ 3, por 
todas), revelándose además la autodefensa desplegada 
inadecuada e insuficiente, incluso aunque «efectividad» 
no pueda «confundirse con el éxito de la pretensión so 
pena de transmutar la función desempeñada por los abo-
gados en el seno de un proceso en una irrealizable obliga-
ción de resultados» (STC 206/2001, de 13 de julio, FJ 4). Y 
como consecuencia, se vulneró igualmente el derecho a 
la tutela judicial efectiva también alegado por quienes 
ahora acuden en amparo.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu-
cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Estimar la demanda de amparo formulada por don 
Jesús Pérez Díaz y doña Maria Rosa Salcedo Sanz y, en 
consecuencia:

1.º Declarar que se ha vulnerado a los demandantes 
de amparo su derecho a la asistencia letrada (art. 24.2 CE) 
y a la tutela judicial efectiva sin indefensión (art. 24.1 CE).

2.º Restablecerlos en sus derechos y, a tal fin, decla-
rar la nulidad de la providencia de 24 de junio de 2004, la 
de 1 de septiembre y el Auto de esta misma fecha del Juz-
gado de Primera Instancia número 4 de Arganda del Rey, 
retrotrayendo las actuaciones al momento procesal ante-
rior a la primera a fin de que por el órgano judicial se dicte 
resolución respetuosa con el derecho de los demandantes 

de amparo a su derecho de defensa y asistencia letrada y 
con su derecho a una tutela judicial efectiva.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a veintidós de octubre de dos mil 
siete.–Guillermo Jiménez Sánchez.–Vicente Conde Martín 
de Hijas.–Elisa Pérez Vera.–Eugeni Gay Montalvo.–Ramón 
Rodríguez Arribas.–Pascual Sala Sánchez.–Firmado y 
rubricado. 

 20342 Sala Segunda. Sentencia 226/2007, de 22 de 
octubre de 2007. Recurso de amparo 965-2005. 
Promovido por Kerridge Computer Co. Ltd. 
frente a la Sentencia de un Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Madrid que deses-
timó su demanda contra el Ayuntamiento de 
Madrid sobre multa de tráfico.

Vulneración del derecho de defensa en el 
procedimiento administrativo sancionador: 
emplazamiento edictal del titular del vehículo 
infractor sin agotar los medios de comunica-
ción efectiva.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don Guillermo Jiménez Sánchez, Presidente; 
don Vicente Conde Martín de Hijas, doña Elisa Pérez Vera, 
don Eugeni Gay Montalvo, don Ramón Rodríguez Arribas 
y don Pascual Sala Sánchez, Magistrados, ha pronun-
ciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 965-2005, promovido 
por Kerridge Computer Company Limited, representada 
por la Procuradora de los Tribunales doña Isabel Martínez 
Gordillo y asistida por el Letrado don Borja Camilleri 
Terrer, contra la Sentencia del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. 16 de Madrid, de 22 de diciembre 
de 2004 (procedimiento abreviado núm. 253-2004), que 
desestimó el recurso contencioso-administrativo inter-
puesto frente a la resolución del Concejal de Gobierno de 
Seguridad y Servicios a la Comunidad del Ayuntamiento 
de Madrid, de 19 de abril de 2004, que le impuso una san-
ción de multa de 301 euros en el expediente sancionador 
número 10860355.6. Ha sido parte la Letrada del Ayunta-
miento de Madrid y ha intervenido el Ministerio Fiscal. Ha 
sido Ponente la Magistrada doña Elisa Pérez Vera, quien 
expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes
1. Mediante escrito presentado en el Registro Gene-

ral de este Tribunal el 14 de febrero de 2005, la Procura-
dora de los Tribunales doña Isabel Martínez Gordillo, en 
representación de la recurrente, formuló demanda de 
amparo, impugnando las resoluciones mencionadas en el 
encabezamiento de esta Sentencia.

2. Los hechos de los que trae causa la demanda de 
amparo son, en síntesis, los siguientes:

a) Como consecuencia de una infracción de tráfico 
cometida el 23 de agosto de 2003 por un vehículo de pro-
piedad de la demandante de amparo, el Ayuntamiento de 
Madrid efectuó requerimiento para que se identificara al 
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conductor del vehículo, mediante correo certificado con 
acuse de recibo, que se intentó entregar infructuosamente 
los días 6 y 8 de octubre de 2003 en la calle Arturo Soria, 
número 343, de Madrid, al ser desconocida la recurrente 
en dicho domicilio. La notificación se publicó por medio 
de edictos en el «Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid» de 15 de noviembre de 2003.

b) La empresa había trasladado el domicilio social 
en virtud de acuerdo de la Junta General de Accionistas 
de 17 de diciembre de 2002, desde la avenida de Arturo 
Soria, número 343, de Madrid, a la avenida de los Artesa-
nos, número 48, en la localidad de Tres Cantos (Madrid). 
El citado acuerdo fue inscrito en el Registro Mercantil de 
Madrid el 20 de enero de 2003.

c) El Ayuntamiento incoó expediente sancionador, 
con fecha 5 de enero de 2004, por falta de identificación 
del conductor, intentándose la notificación de dicha 
incoación por correo, en la dirección de Arturo Soria, 
número 343, de Madrid, los días 15 y 19 de enero, sin 
resultado, haciéndose constar en el primer intento 
«ausente» y en el segundo «desconocido». La notificación 
se efectuó por medio de edicto publicado en el «Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid» de 8 de marzo de 2004.

d) Al mismo tiempo, el 15 de enero de 2004 la actora 
presentó en el Ayuntamiento de Madrid (Concejalía de 
Gobierno, de Seguridad y de Servicios a la Comunidad; 
Dirección del Servicio de Gestión de Multas de Circula-
ción) escrito en el que señalaba que, a raíz de conocer que 
se habían producido algunas infracciones de tráfico, 
cometidas por personas que conducían vehículos de pro-
piedad de la recurrente, y que las denuncias se habían 
intentado notificar infructuosamente en el anterior domi-
cilio social de la empresa, se designaba como nuevo 
domicilio el situado en Tres Cantos (Madrid), avenida de 
los Artesanos, número 48.

e) El 19 de abril de 2004, el Concejal de Gobierno, 
Seguridad y Servicios a la Comunidad del Ayuntamiento 
de Madrid dictó resolución por la que impuso a la deman-
dante de amparo una sanción de 301 euros, por la infrac-
ción consistente en el incumplimiento de la obligación de 
identificar en tiempo y forma al conductor responsable 
(art. 72.3 de la Ley de Tráfico). La sanción fue notificada a 
la demandante de amparo en su domicilio de Tres Cantos 
con fecha 30 de abril de 2004.

f) Frente a dicha resolución interpuso la actora 
recurso contencioso-administrativo, alegando la prescrip-
ción de la infracción, al no haber recibido el requeri-
miento para identificar al infractor, y la vulneración de los 
derechos a conocer de la acusación formulada y a defen-
derse en el procedimiento administrativo sancionador 
(art. 24.2 CE) como consecuencia de no haber sido empla-
zada personalmente en dicho procedimiento, y por 
haberle impedido llevar a cabo la identificación del con-
ductor por la falta de remisión del requerimiento por 
parte de la Administración, a pesar de que fue comuni-
cado al Ayuntamiento el cambio de domicilio, lo que le 
causó indefensión. El recurso fue desestimado por Sen-
tencia del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. 16 de Madrid de 22 de diciembre de 2004 (procedi-
miento abreviado núm. 253-2004) que, en cuanto a la 
segunda de las cuestiones planteadas, razonó que: «[L]a 
Administración ha procedido a notificarle el requeri-
miento, para la identificación del conductor del vehículo, 
en el domicilio que figuraba en sus archivos y en cum-
plimiento de lo preceptuado en el artículo 11 del Real 
Decreto 320/1994. Puesto que, como reconoce la propia 
recurrente, hasta el día 15 de enero de 2004, no ha proce-
dido a comunicar a la Administración su nuevo domicilio 
social. Razón por la cual, ha de considerarse correcta-
mente intentada la notificación, así como la necesidad de 
acudir a la notificación edictal y, en consecuencia, correc-
tamente hecho el requerimiento para la identificación del 
conductor, sin que pueda acogerse el argumento esgri-

mido por la actora de haberle causado indefensión, al no 
poder identificar al conductor infractor».

3. La demandante de amparo alega que se han vul-
nerado sus derechos a ser informada de la acusación y a 
la defensa (art. 24.2 CE), al no haber sido emplazada per-
sonalmente sino mediante edictos, en el procedimiento 
administrativo sancionador, a pesar de que su actual 
domicilio social figura inscrito en el Registro Mercantil y 
de que era conocido por el Ayuntamiento de Madrid 
«mediante el procedimiento administrativo contemplado 
en el artículo 38.4.a) de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, del régimen jurídico de las Administraciones públicas 
y del procedimiento administrativo común». Tal actuación 
le ha ocasionado una evidente situación de indefensión al 
impedirle cumplir la obligación legal de identificar al con-
ductor del vehículo infractor, conocer el expediente 
sancionador instruido como consecuencia del incumpli-
miento de la mencionada obligación y formular alegacio-
nes y proponer prueba en el mismo. Esto es, hay un 
incumplimiento de los trámites esenciales de cualquier 
procedimiento administrativo sancionador con la grave 
consecuencia de que se han lesionado los derechos invo-
cados, aplicables en este tipo de procedimientos.

4. Por resolución de 22 de mayo de 2007, la Sala 
Segunda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
11.2 LOTC, acordó conocer del recurso de amparo y admi-
tir a trámite la demanda y, a tenor del art. 51 LOTC, librar 
atenta comunicación a la Concejalía de Gobierno de 
Seguridad y Servicios a la Comunidad del Ayuntamiento 
de Madrid a fin de que en plazo no superior a diez días 
remitiera certificación o fotocopia adverada de las 
actuaciones correspondientes al expediente sanciona-
dor 10860355.6. Igual comunicación se acordó dirigir al 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 16 de 
Madrid, para que en un plazo que no excediera de diez 
días remitiese certificación o fotocopia adverada de las 
actuaciones correspondientes al procedimiento abreviado 
número 253-2004, con emplazamiento previo de quienes 
hubieran sido parte en el procedimiento, excepto la parte 
recurrente en amparo, para que, en el término de diez 
días, pudieran comparecer en el presente proceso consti-
tucional.

5. El 21 de junio de 2007 tuvo entrada en el Registro 
General de este Tribunal escrito de la Letrada del Ayunta-
miento de Madrid, personándose en el presente recurso 
de amparo.

6. Mediante diligencia de ordenación de 6 de julio 
de 2007 se tuvo por personado y parte al Ayuntamiento 
de Madrid, acordando entender con él las sucesivas 
actuaciones. Asimismo, se resolvió dar vista de las actua-
ciones recibidas a las partes personadas y al Ministerio 
Fiscal, por plazo común de veinte días, para que pudieran 
formular las alegaciones que estimasen pertinentes, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 LOTC.

7. La Letrada del Ayuntamiento de Madrid presentó 
escrito de alegaciones el 3 de agosto de 2007, mostrando 
su oposición al otorgamiento del amparo. Tras exponer 
las quejas de la recurrente, y reconocer la necesidad de 
que el implicado en un procedimiento sancionador sea 
emplazado o le sea notificada debidamente su incoación, 
para tener la oportunidad de defenderse, señala que el 
Ayuntamiento procedió a notificar a la actora con fecha 6 
y 8 de octubre de 2003 el requerimiento de identificación 
del conductor responsable de la infracción de tráfico en el 
domicilio que figuraba en los archivos municipales, y ante 
dos intentos fallidos, se procedió, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 59 LPCA, a la publicación edictal. Frente a la 
alegación de la demandante de amparo acerca de la ins-
cripción en el Registro Mercantil del traslado de domicilio 
social desde 20 de enero de 2003, con lo que se supone 
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que el Ayuntamiento de Madrid conocía el nuevo domici-
lio, se invoca lo dispuesto en el artículo 78.1 de la Ley 
sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguri-
dad vial, a la luz del cual resulta que las notificaciones 
practicadas por el Ayuntamiento son perfectamente váli-
das al haberse realizado en el domicilio que la mercantil 
había indicado con anterioridad. Además, dicho precepto 
obligaba a la actora a comunicar los cambios de domici-
lio, y, sin embargo, no lo comunicó hasta el 15 de enero 
de 2004, por lo que el requerimiento de identificación del 
conductor se notificó de forma correcta, sin que pueda 
entenderse que tal notificación le causó indefensión.

Por lo que se refiere a la notificación de la incoación 
del expediente sancionador por incumplimiento de la 
obligación de identificar al conductor, se intentó su reali-
zación el 15 de enero de 2004 en el domicilio de la calle 
Arturo Soria número 343 de Madrid, pues no es hasta 
esa fecha precisamente cuando la actora comunica el 
nuevo domicilio sito en Tres Cantos, en el que, finalmente, 
le fue notificada la resolución sancionadora el 30 de abril 
de 2004.

Con invocación de la doctrina constitucional (SSTC 
291/2000 y 54/2003), afirma la Letrada del Ayuntamiento 
de Madrid que no se dan los requisitos que, de acuerdo 
con la misma, deben concurrir en un acto administrativo 
sancionador para considerar que la falta de emplaza-
miento personal de la entidad tiene relevancia constitu-
cional. Por una parte, se sostiene que existe una falta de 
diligencia por parte de la mercantil recurrente determi-
nante de la situación padecida, pues, habiendo procedido 
a modificar el domicilio social en diciembre de 2002, no 
es hasta 15 de enero de 2004 cuando comunica el cambio 
al Ayuntamiento de Madrid, incumpliendo así la obliga-
ción legal de comunicar los cambios de domicilio. Por 
otra parte, la única notificación posterior a la comunica-
ción del cambio de domicilio ya se efectúa en el indicado, 
habiéndose realizado los anteriores ante el resultado 
infructuoso, mediante edictos publicados en el «Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid». A la vista de ello 
resulta que en el expediente no constaba dato alguno que 
permitiera proceder a efectuar las notificaciones en el 
nuevo domicilio, por lo que es evidente que el procedi-
miento administrativo sancionador se tramitó de forma 
correcta sin haber causado indefensión a la demandante 
de amparo.

8. El Ministerio Fiscal, en escrito de alegaciones 
registrado el 10 de agosto de 2007, interesó que se dicte 
Sentencia otorgando el amparo solicitado, con declara-
ción de nulidad de las resoluciones impugnadas. Una vez 
expuestos los antecedentes del caso y las quejas de la 
demandante, señala el Fiscal que las infracciones consti-
tucionales que se denuncian se habrían producido por la 
resolución recaída en el procedimiento administrativo 
sancionador, ya que es en él donde se habrían vulnerado 
los derechos fundamentales que invoca la demandante 
de amparo. A continuación, se refiere el escrito de alega-
ciones a la extensión de las garantías del artículo 24 CE al 
procedimiento administrativo sancionador, de acuerdo 
con la doctrina de este Tribunal, conforme a la cual los 
posibles defectos en la notificación o el emplazamiento 
cuando se trate de un acto administrativo sancionador 
revisten relevancia constitucional desde la perspectiva 
del indicado precepto. Añade la consideración de que la 
notificación de la incoación del expediente sancionador 
es un requisito imprescindible que permite a la deman-
dante de amparo conocer su existencia y le hace posible 
ejercer sus derechos de defensa frente a la actuación san-
cionadora de la Administración.

Examinando la cuestión a la luz de la doctrina consti-
tucional (SSTC 291/2000 y 157/2007), afirma el Fiscal que 
la resolución sancionadora afecta a los derechos e intere-
ses legítimos de la recurrente quien, para evitar los perjui-

cios que se le podían derivar de situaciones como las que 
han determinado el presente recurso de amparo, comu-
nicó con fecha 15 de enero de 2004 al Área correspon-
diente del Ayuntamiento de Madrid el nuevo domicilio 
social de la entidad, alegando precisamente los motivos 
por los que realizaba la misma: la serie de infracciones a 
la Ley viaria causadas por conductores que utilizaban 
vehículos de su propiedad y que las denuncias derivadas 
de dichas infracciones habían sido tratadas de notificar de 
forma infructuosa en el anterior domicilio social de la 
entidad. Por consiguiente, la demandante de amparo 
actuó con la debida diligencia a fin de evitar la imposición 
de sanciones administrativas derivadas de la aplicación 
de la Ley viaria sin su conocimiento, por lo que la situa-
ción de indefensión denunciada no se le puede imputar, al 
menos desde la fecha en que realizó la comunicación del 
cambio de domicilio al Ayuntamiento.

En cuanto a la posibilidad de que la interesada pudiera 
ser identificada a partir de los datos obrantes en el expe-
diente, señala el Ministerio Fiscal que el Ayuntamiento de 
Madrid dirigió las dos primeras notificaciones al antiguo 
domicilio social de la entidad reclamante y ante la imposi-
bilidad de realizarlas procedió a la publicación edictal en 
cumplimiento de lo establecido por la LPC. Por tanto, for-
malmente, el Ayuntamiento de Madrid habría cumpli-
mentado los trámites legalmente previstos para la 
comunicación del acto administrativo. No obstante, la 
Administración no actuó correctamente, porque la pri-
mera notificación de la incoación del expediente sancio-
nador se realizó el 15 de enero de 2004, de forma coetá-
nea con la comunicación del nuevo domicilio social al 
Área de Economía y Hacienda, Departamento de Gestión 
Integrada de Multas de Circulación del Ayuntamiento de 
Madrid, llevándose a cabo la segunda notificación el 19 de 
enero de 2004, momento en el que la administración 
municipal sí poseía en sus archivos los datos necesarios 
que le permitían conocer el verdadero domicilio del pre-
sunto infractor de la Ley viaria, por lo que estaba en situa-
ción de llevar a cabo la segunda notificación en el actual 
domicilio de la entidad sancionada, a poco que hubiese 
actuado de una manera mínimamente diligente para evi-
tar la vulneración constitucional denunciada.

Teniendo en cuenta la jurisprudencia establecida por 
el Tribunal Constitucional, entre otras, en la STC 54/2003, 
concluye el Fiscal que, en el caso concreto, la imposibili-
dad de actuar en el procedimiento administrativo del 
solicitante de amparo viene provocada por la falta de dili-
gencia de la Administración, que generó la lesión consti-
tucional cuya reparación se pretende a través del presente 
recurso de amparo, por lo que el órgano administrativo 
vulneró el artículo 24 por no respetar el derecho de la 
demandante de amparo a no ser sancionada si no es a 
través del correspondiente procedimiento en el que se 
respeten las garantías que se deducen del precepto cons-
titucional mencionado; vulneración que, no obstante ser 
denunciada en la vía contencioso-administrativa, tam-
poco subsanó el órgano judicial.

9. La representación de la demandante de amparo 
presentó su escrito de alegaciones con fecha 11 de sep-
tiembre de 2007, dando por reproducidos los hechos y 
fundamentos de Derecho contenidos en la demanda de 
amparo.

10. Por providencia de 18 de octubre de 2007 se 
señaló para deliberación y fallo de la presente Sentencia 
el día 22 del mismo mes y año.

II. Fundamentos jurídicos
1. La recurrente dirige su demanda de amparo formal-

mente contra la Sentencia del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo número 16 de Madrid, de 22 de diciembre 
de 2004, que desestimó el recurso contencioso-administra-
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tivo interpuesto contra la resolución del Concejal de 
Gobierno de Seguridad y Servicios a la Comunidad del 
Ayuntamiento de Madrid, de 19 de abril de 2004, que le 
impuso una sanción de multa de 301 euros en el expe-
diente sancionador número 10860355.6, por incumpli-
miento de la obligación de identificar en tiempo y forma al 
conductor responsable de una infracción de tráfico.

No obstante, debe precisarse, ante todo, que la mera 
lectura de la fundamentación jurídica y del petitum de la 
demanda de amparo, como ha advertido el Ministerio 
Fiscal, permite constatar que el recurso de amparo ha de 
entenderse formulado por el cauce del artículo 43 LOTC, y 
no por el previsto en el artículo 44 LOTC, ya que las infrac-
ciones constitucionales que se denuncian se imputan 
directamente a la resolución recaída en el procedimiento 
administrativo sancionador, cuya declaración de nulidad 
se solicita en el suplico de la demanda, y sólo indirecta-
mente, en la medida en que no las ha reparado, a la Sen-
tencia del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.

2. En la demanda de amparo se aduce que se han 
vulnerado en el procedimiento sancionador los derechos 
de la actora a ser informada de la acusación y a la defensa 
(art. 24.2 CE), al no haber sido emplazada personalmente 
sino mediante edictos, a pesar de que su domicilio social 
figurara inscrito en el Registro Mercantil y de que había 
puesto en conocimiento del Ayuntamiento de Madrid 
dicho domicilio. Afirma que la actuación administrativa le 
ha ocasionado una evidente situación de indefensión al 
impedirle cumplir la obligación legal de identificar al con-
ductor del vehículo infractor, conocer el expediente 
sancionador instruido como consecuencia del incumpli-
miento de la mencionada obligación y formular alegacio-
nes y proponer prueba en el mismo.

También ha interesado el otorgamiento del amparo el 
Ministerio Fiscal, por entender que se han vulnerado los 
derechos de la actora a la tutela judicial efectiva sin inde-
fensión y a ser informada de la acusación.

Por su parte, la Letrada del Ayuntamiento de Madrid 
se ha opuesto al otorgamiento del amparo, por conside-
rar que la Administración actuó correctamente intentado 
efectuar la notificación en el domicilio que le era cono-
cido, ya que la recurrente incumplió la obligación 
impuesta legalmente de comunicar el cambio de domici-
lio, de suerte que la indefensión que se le hubiera podido 
ocasionar sería debida a su propia falta de diligencia.

3. El supuesto que nos ocupa es prácticamente idén-
tico al resuelto en las SSTC 54/2003, de 24 de marzo; 
145/2004, de 23 de septiembre, y 157/2007, de 2 de julio, 
de modo que, para dar adecuada respuesta a las quejas 
de la actora, debemos partir, al igual que hicimos en 
dichos pronunciamientos, de la reiterada doctrina sen-
tada por este Tribunal, desde la STC 18/1981, de 8 de junio 
(FJ 2), que ha declarado la aplicabilidad a las sanciones 
administrativas no sólo de los principios sustantivos deri-
vados del artículo 25.1 CE, sino también de las garantías 
procedimentales ínsitas en el artículo 24.2 CE; aplicación 
que ha de hacerse no de forma literal, sino con ciertas 
modulaciones, en la medida necesaria para preservar los 
valores esenciales que se encuentran en la base del pre-
cepto, y condicionada a que se trate de garantías que 
resulten compatibles con la naturaleza del procedimiento 
administrativo sancionador.

Así, entre las garantías del artículo 24 CE que han de 
atenderse en el procedimiento administrativo sanciona-
dor, nos referimos en la STC 54/2003 a los derechos de 
defensa y a ser informado de la acusación, cuyo ejercicio 
presupone «que el implicado sea emplazado o le sea noti-
ficada debidamente la incoación del procedimiento, pues 
sólo así podrá disfrutar de una efectiva posibilidad de 
defensa frente a la infracción que se le imputa previa a la 
toma de decisión y, por ende, que la Administración siga 
un procedimiento en el que el denunciado tenga oportuni-

dad de aportar y proponer las pruebas que estime perti-
nentes y de alegar lo que a su derecho convenga. En 
este sentido, el Pleno de este Tribunal en la STC 291/2000, 
de 30 de abril, ha declarado, con base en la referida doc-
trina constitucional sobre la extensión de las garantías del 
artículo 24 CE al procedimiento administrativo sanciona-
dor, que los posibles defectos en la notificación o empla-
zamiento administrativo, cuando se trate, como en este 
supuesto acontece, de un acto administrativo sanciona-
dor, revisten relevancia constitucional desde la perspec-
tiva del artículo 24 CE (FJ 4). Y la citada Sentencia, en 
relación con un acto administrativo carente de carácter 
sancionador, resultando dicha doctrina aplicable a los 
actos administrativos sancionadores, se ha referido a la 
necesidad de que la Administración emplace a todos los 
interesados siempre que ello sea factible, por ser conoci-
dos e identificables a partir de los datos que se deduzcan 
u obren en el expediente administrativo, debiendo con-
currir los siguientes requisitos para que revista relevancia 
constitucional la falta de emplazamiento personal: en pri-
mer lugar, que el no emplazado tenga un derecho subje-
tivo o interés legítimo que pueda verse afectado por la 
resolución que se adopte; en segundo lugar, que el no 
emplazado personalmente haya padecido una situación 
de indefensión a pesar de haber mantenido una actitud 
diligente; y, por último, que el interesado pueda ser identi-
ficado a partir de los datos que obren en el expediente 
(FFJJ 5 y 13)» (FJ 3).

4. La aplicación de la doctrina constitucional 
expuesta ha de conducir en este caso, como sostiene el 
Ministerio Fiscal, y al igual que aconteciera en los supues-
tos objeto de las SSTC 54/2003, 145/2004 y 157/2007, al 
otorgamiento del amparo solicitado.

Es evidente que se cumplen los requisitos a los que 
nos hemos referido para considerar que la falta de empla-
zamiento personal de la entidad demandante de amparo 
tiene relevancia constitucional. Así, en primer término, 
resulta indiscutible que la resolución recaída en el proce-
dimiento administrativo sancionador afecta a sus dere-
chos e intereses legítimos; y, por otra parte, no cabe apre-
ciar en la recurrente en amparo una falta de diligencia 
determinante de la situación de indefensión padecida, 
pues ningún dato existe en las actuaciones que permita 
afirmar que tuvo conocimiento del procedimiento admi-
nistrativo sancionador antes de que hubiera concluido, al 
serle notificada la resolución sancionadora en su domici-
lio social. Por el contrario, según consta en las actuacio-
nes, puso en conocimiento de la Administración su nuevo 
domicilio social para que pudieran serle comunicadas en 
él las denuncias cuya notificación hubiera resultado 
infructuosa en el anterior domicilio.

El tercero de los requisitos aludidos, también debe 
entenderse cumplido. En efecto, el examen de las actua-
ciones permite constatar que la recurrente había acor-
dado el cambio de domicilio social casi un año antes del 
primer intento de notificación del requerimiento para 
identificar al conductor infractor del vehículo propiedad 
de la demandante de amparo, y que dicho cambio de 
domicilio había sido inscrito en el Registro Mercantil. 
Pues bien, a pesar de la constancia registral del nuevo 
domicilio social, el Ayuntamiento de Madrid dirigió la 
notificación del requerimiento para identificar al conduc-
tor del vehículo al anterior domicilio social de la actora, 
procediendo a continuación a su notificación mediante 
edictos publicados en el «Boletín Oficial de la Comunidad 
Autónoma de Madrid» y expuestos en el tablón de anun-
cios del propio Ayuntamiento, siendo así que la inscrip-
ción en el Registro Mercantil del cambio de domicilio le 
hubiera permitido, sin un esfuerzo excesivo, localizar el 
domicilio real de la actora.

Esta conclusión resulta aún más evidente en las actua-
ciones posteriores. Y es que el Ayuntamiento de Madrid 
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incoó, con fecha 5 de enero de 2004, expediente sanciona-
dor por falta de identificación del conductor, intentando 
notificar la incoación, sin éxito, en el antiguo domicilio 
social los días 15 y 19 de enero de 2004. Al mismo tiempo, 
la actora presentó escrito el 15 de enero de 2004 en la 
Dirección del Servicio de Gestión de Multas de Circula-
ción (Concejalía de Gobierno, de Seguridad y de Servicios 
a la Comunidad), designando el nuevo domicilio social, al 
haber tenido noticia de que se estaban intentando notifi-
car infructuosamente denuncias por infracciones cometi-
das por personas que conducían vehículos de su propie-
dad. Esto es, además de que tenía medios para conocerlo 
desde antes, el Ayuntamiento de Madrid, desde el 15 de 
enero de 2004, tenía perfecta constancia del nuevo domi-
cilio social de la recurrente, y en lugar de notificar en él la 
incoación del procedimiento sancionador (a pesar de que 
todavía se encontraba en trámite de realización la notifi-
cación de la misma que, al final, resultó fallida), continuó 
intentando la notificación en el anterior domicilio social y, 
finalmente, acudió a la notificación edictal, que se pro-
dujo en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» 
de 8 de marzo de 2004, para continuar el procedimiento 
sin intervención de la demandante de amparo, hasta con-
cluirlo en virtud de resolución sancionadora de 19 de abril 
de 2004. Es significativo que la notificación de ésta sí se 
dirigiera al nuevo domicilio social, momento a partir del 
cual la demandante de amparo tuvo conocimiento del 
expediente administrativo sancionador que se había tra-
mitado contra ella y, sin embargo, no se hiciera lo propio 
con la notificación de la incoación del procedimiento, a 
pesar de que el Ayuntamiento de Madrid, al menos desde 
el 15 de enero de 2004, tenía constancia del auténtico 
domicilio de la actora, y de que el segundo intento de 
notificación se realizó cuatro días más tarde, es decir, el 19 
de enero de 2004.

Ha de concluirse, pues, que la Administración, al no 
emplazar personalmente a la demandante de amparo en 
el procedimiento administrativo sancionador pese a tener 
conocimiento o, al menos, evidente posibilidad de adqui-
rirlo, del verdadero domicilio de aquélla, no ha actuado 
con la diligencia que le era exigible y ha generado a la 
recurrente en amparo una situación de indefensión cons-
titucionalmente relevante, al impedirle ejercer su derecho 
de defensa. En suma, al igual que en el recurso resuelto 
por la STC 54/2003, la sanción se ha impuesto de plano 
a la actora, sin respetar procedimiento contradictorio 
alguno y, por tanto, privándole de toda posibilidad de 
defensa durante la tramitación del procedimiento admi-
nistrativo sancionador. Y, como recordábamos en aquélla 
(y en las SSTC 145/2004 y 157/2007), este Tribunal declaró 
en la STC 18/1981, de 8 de junio, que los valores esencia-
les que se encuentran en la base del artículo 24 CE «no 
quedarían salvaguardados si se admitiera que la Adminis-
tración... pueda incidir en la esfera jurídica de los ciudada-
nos imponiéndoles una sanción sin observar procedi-
miento alguno y, por tanto, sin posibilidad de defensa 
previa a la toma de decisión», pues «la garantía del orden 
constitucional exige que el acuerdo se adopte a través de 
un procedimiento en el que el presunto inculpado tenga 
oportunidad de aportar y proponer las pruebas que 
estime pertinentes y alegar lo que a su derecho convenga» 
(FJ 3).

En definitiva, al haberse impuesto a la entidad deman-
dante de amparo una sanción sin procedimiento contra-
dictorio alguno, la Administración ha vulnerado el 
artículo 24 CE, por no respetar su derecho fundamental a 
no ser sancionada si no es a través del correspondiente 
procedimiento en el que, con las modulaciones que pro-
cedan, se respeten las garantías que se deducen del men-
cionado precepto constitucional (STC 291/2000, de 30 de 
noviembre, FJ 12).

Como quiera que dicha lesión no ha sido reparada por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en cuya 

Sentencia se ha desestimado la pretensión de la recu-
rrente, el restablecimiento de ésta en sus derechos funda-
mentales ha de conducir a extender también la declara-
ción de nulidad a la referida Sentencia.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu-
cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Estimar el recurso de amparo interpuesto por Kerridge 
Computer Company Limited, y, en su virtud:

1.º Declarar vulnerados los derechos de la recurrente 
a la defensa y a ser informada de la acusación (art. 24.2 CE).

2.º Restablecerla en sus derechos y, a tal fin, declarar 
la nulidad de la Resolución dictada por el Concejal de 
Gobierno de Seguridad y Servicios a la Comunidad del 
Excmo. Ayuntamiento de Madrid con fecha 19 de abril 
de 2004, en el expediente sancionador número 10860355.6, 
así como la de la Sentencia del Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo número 16 de Madrid, de 22 de 
diciembre de 2004, recaída en el procedimiento abreviado 
número 253-2004.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a veintidós de octubre de dos mil 
siete.–Guillermo Jiménez Sánchez.–Vicente Conde Martín 
de Hijas.–Elisa Pérez Vera.–Eugeni Gay Montalvo.–Ramón 
Rodríguez Arribas.–Pascual Sala Sánchez.–Firmado y 
rubricado. 

 20343 Sala Segunda. Sentencia 227/2007, de 22 de 
octubre de 2007. Recurso de amparo 3382-2005. 
Promovido por doña Zhi Zhen Dai y otros 
frente a la Sentencia de la Sala de lo Penal del 
Tribunal Supremo y los Autos de la Audiencia 
Nacional y de un Juzgado Central de Instruc-
ción que no admitieron a trámite la querella 
por delitos de genocidio y torturas en China.

Vulneración del derecho a la tutela judicial 
efectiva (acceso a la justicia penal): jurisdicción 
universal de los Tribunales españoles en mate-
ria penal (STC 237/2005).

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don Guillermo Jiménez Sánchez, Presidente, 
don Vicente Conde Martín de Hijas, doña Elisa Pérez Vera, 
don Eugeni Gay Montalvo, don Ramón Rodríguez Arribas 
y don Pascual Sala Sánchez, Magistrados, ha pronun-
ciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 3382-2005, promovido 
por doña Zhi Zhen Dai, don Ming Zhao, doña Yuzhi Wang, 
don Víctor Manuel Fernández Sánchez, don Cui Ying 
Zhang, doña Li Yu, don Alan Y. Huang, doña Chen Zhao, 
don Alejandro Centurión y don Gang Chen, representa-
dos por la Procuradora de los Tribunales doña Pilar Cen-
drero Mijarra y asistidos por el Letrado don Carlos Iglesias 
Jiménez, contra la Sentencia núm. 345/2005, de 18 de 


